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VACUNACION OMICRON
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Tendencia Casos Confirmados COVID-19 Acumulado por Semana Epidemiológica
Diris Lima Norte 2020 - 2022
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HOSPITALIZADOS TASA

3RA OLAVACUNACION

2DA OLA

Tendencia Hospitalizados COVID-19
Diris Lima Norte 2021 - 2022 
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VACUNACION

Tendencia Defunciones COVID-19, Diris Lima Norte 2020 - 2022 



OFICINA DE GESTION DE LA INFORMACION E INTELIGENCIA SANITARIA DLNSALA SITUACIONAL COVID-19 Fuente: SISCOVID-OGTI-MINSA y NOTIWEB

Elaborado: Oficina de Epidemiologia - DIRIS Lima Norte

*Hasta la Semana: 12

Casos Confirmados COVID-19 según variantes  
Diris Lima Norte 2021 - 2022 
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VIAS DE TRANSMISION DEL COVID - 19 



RO: DESCRIBIR LA INTENSIDAD DE UNA ENFERMEDAD INFECCIOSA



MEDIDAS PREVENTIVAS



ANTECEDENTES

• Emitida el 23 de diciembre del 2021, donde se brindan las disposiciones 
para el retorno a la presencialidad o semipresencialidad para el 2022. 

Resolución Ministerial N°531-2021-MINEDU

• Emitida el 27 de enero del 2022, brindando algunas modificaciones 
sanitarias relacionadas a medidas generales de prevención y presencia de 
casos COVID-19.

Resolución Ministerial N°048-2022-MINEDU

* Los casos pueden presentarse en el alumnado o en el personal de la institución (docentes,
administrativos, entre otros). Las disposiciones sanitarias de los documentos mencionados debe
cumplirse en las Instituciones Educativas (IE).



ANTECENDENTES 



DEFINICIONES

DS 135-MINSA/CDC-2021 ““Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en el Perú”



CONTACTO



Identificación 
de caso COVID

Notificación

Inmediata  

Verificación de 
disposiciones  

sanitarias del colegio

Investigación e 
identificación de 

contactos

Intervención 

Seguimiento 

Colegio, EESS y padres de familia

Equipo ( epidemiologia, 
promsa, SAMA) DIRIS LN 
o EESS

Equipo de epidemiologia 
del EESS o DIRIS LN ( Lista 
de estudiantes y docentes)

EII o EESS de DIRIS LN

EESS O EII 
DIRIS LN

Vigilancia Epidemiológica  de COVID-19

DIRIS Lima Norte y EESS

RECOMENDACIONES 
A LA INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y UGEL 

Socialización



Dar cumplimiento a las disposiciones 
sanitarias (MINEDU):

• Adecuada ventilación

• Distanciamiento físico.

• Organización de los espacios educativos.

• Señalización de los espacios a ser usados.

• Implementación de lavado/desinfección de 
manos.

• Uso obligatorio de mascarillas.

• Burbuja social del aula.

• Higiene respiratoria.

• Vacunación contra COVID-19.

1.- VERIFICACIÓN DE DISPOSICIONES SANITARIAS:



USO DE MASCARILLA

RM 531 – 2021 – MINEDU. “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”



2.- DEFINICION DEL BROTE:

Se considerará brote, la aparición de 2 o más casos con infección aguda de COVID-19,

vinculados en tiempo y espacio (el segundo caso, como producto de la exposición al

primer caso).

Elaborar la línea de tiempo del caso índice, realizar el censo de los potenciales contactos

en la IE, teniendo en cuenta el periodo de transmisibilidad; la investigación también

debe extenderse a los hogares de los casos en busca de fuentes primarias de infección.

3.- INVESTIGACION DEL CASO INDICE:



4.- MEDIDAS DE SALUD PUBLICA A ADOPTAR:

Aislamiento del 
caso/s 
identificados.

Cuarentena y 
seguimiento de los 
contactos directos.

Disponer la 
cuarentena del 
aula (Caso 
identificado nivel 
inicial o menor) y 
si se identifican 
contactos en otras 
aulas, ampliar la 
investigación y 
evaluar la 
pertinencia de la 
cuarentena de la 
otra aula. 

En nivel 
educativo de 
primaria y 
secundaria, la 
evaluación de 
riesgo determinará 
si procede solo la 
cuarentena de los 
potenciales 
contactos o del 
aula entera, u 
abarcar otras 
aulas.

La cuarentena del 
aula se indicará 
por un periodo 
similar al 
aislamiento (10 
días) y en ausencia 
de nuevos casos 
sospechosos o 
probables.

La persistencia de 
la transmisión que 
conlleve a un 
aumento 
significativo de 
casos en diferentes 
aulas de la IE será 
motivo de cierre 
de la IE.





GRACIAS POR SU ATENCION

DRA PATRICIA: 973974016 DRA TALIA: 934202571 LIC. MARILYN: 983722228 

EQUIPO DE EPIDEMIOLOGIA


